
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE 

 SINCELEJO – SUCRE 

 

Sincelejo, dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete (2017) 
 

Expediente número: 70001 33 33 001 2017 000329 00 
Accionante: Estebana Ixmara Raish Caceres 

  Accionado: Nueva EPS 
Acción: Incidente de Desacato (Tutela) 

 

Asunto: Ordena traslado de incidente de nulidad. 

 

 

Revisado el expediente, se observa que, a folio 25 reposa escrito enviado por la 

NUEVA EPS el día 01 de marzo de 2018, por medio del cual solicitó la declaratoria 

de nulidad de todas las actuaciones procesales realizadas en el incidente de desacato 

de la referencia, por la indebida notificación de la sanción de desacato, entre otras 

causas. 

 

Sin embargo, se advierte que no se corrió traslado a la parte accionante de 

conformidad con los art. 210 del C.P.A.C.A. numeral segundo1 y art. 110 del C.G.P.2, 

razón por la que previo decidir, se ordenará a la Secretaria que realice esa actuación 

procesal, para que la parte accionante tenga conocimiento y oportunidad de, si a bien 

lo tiene, pronunciarse al respecto.  

 

En consecuencia, SE DECIDE 

 

PRIMERO: Por secretaría, désele cumplimiento a los arts. 210 del C.P.A.C.A. 

numeral segundo y art. 110 del C.G.P. 

 

                                                           
1 2. Del incidente promovido por una parte en audiencia se correrá traslado durante 
la misma a la otra parte para que se pronuncie y en seguida se decretaran y 
decretaran las pruebas en caso de ser necesarias.” 
2 “(…) salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de 
audiencia, se surtirá en secretaria por el termino de tres (3) días y no requerirá auto 
ni constancia en el expediente, estos traslados se incluirán en una lista que se 
mantendrá a disposición de las partes (…)” 



SEGUNDO: Por secretaría, realizar informe en el que se relacionen los trámites 

realizados para la notificación de cada una de las actuaciones realizados por este 

Juzgado en el trámite del incidente de desacato de la referencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

JOHANNA PAOLA GALLO VARGAS 
JUEZA 


